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Resumen
En este artículo se analizó la distribución por género en 62 universidades chilenas, considerando el alumnado y su 

personal académico, durante el periodo 2009-2019. Se estimaron indicadores de desigualdad de género para analizar 
la situación de las universidades chilenas. Los principales resultados muestran que existe una alta correlación entre la 
masculinidad de la matrícula estudiantil y la masculinidad de la planta académica, y a pesar de que, a nivel agregado, 
el sistema universitario ha transitado hacia la feminización de la matrícula estudiantil y equidad en la planta de profe-
sores, persisten problemas de segregación de género. Se concluye que la inclusión de las mujeres a las universidades 
chilenas es todavía un tema pendiente y se deben impulsar con decisión esfuerzos para disminuir la brecha de género 
que existe en algunas universidades chilenas, estimulando la revisión de sus políticas de postulación de estudiantes y 
en sus políticas de reclutamiento y selección de docentes con enfoque de género.
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Abstract
In this paper, the distribution by gender in 62 Chilean universities has been analyzed, considering the student body 

and its academic staff, during the period 2009-2019. Gender inequality indicators have been estimated to analyze the 
situation of Chilean universities. The main results show that there is a high correlation between the masculinity of stu-
dent enrollment and the masculinity of the academic staff, and despite the fact that at the aggregate level the univer-
sity system has moved towards the feminization of student enrollment and equity in the teaching staff, problems of 
gender segregation persist. It is concluded that the inclusion of women in Chilean universities is still a pending issue 
and efforts should be decisively promoted to reduce the gender gap that exists in some Chilean universities, encou-
raging the revision of their student application policies and in their teacher recruitment and selection policies with a 
gender perspective.
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Introducción
Las universidades en Chile han experimentado estas 
últimas décadas diversos y profundos cambios que han 
influido en su actual nivel de desarrollo. Parte de esto 
ha sido la posibilidad de participación de universidades 
privadas en el sistema de educación superior, que hasta 
1980 era configurado exclusivamente por universidades 
públicas. Otro cambio ha sido el número de universida-
des que participan en el sistema universitario, que pasó 
de ocho universidades públicas a más de sesenta en tan 
solo tres décadas, lo que generó un sistema mixto de edu-
cación superior; esto a su vez posibilitó un aumento sos-
tenido de la matrícula estudiantil, ampliando el acceso 
de la población a una educación universitaria masificada 
(Colther et al., 2020; Cruz-Coke, 2004; Donoso y Can-
cino, 2007; Espinoza, 2017; Mondaca, et al., 2019).

En esta línea de cambios, la inclusión de la mujer en 
el sistema universitario es uno de los fenómenos más 
recientes, que se ha traducido en un mayor acceso de 
mujeres a los diversos programas formativos de las uni-
versidades (Kelly y Slaughter, 1991; Landaeta, 2019), 
y la tendencia en estas últimas dos décadas a la femi-
nización de la matrícula estudiantil a nivel internacional 
(Gómez et al., 2019; Huerta, 2017). También la inclusión 
de las mujeres en la docencia universitaria se puede con-
siderar reciente, dada la apertura de las universidades que 
progresivamente han abierto el círculo de académicos a 
su participación en la docencia (Berríos, 2005; Reyes y 
Álvarez, 2019).

En el caso de Chile, la inclusión de la población y 
de la mujer en el sistema universitario ha sido progre-
sivo; por ejemplo, entre los estudiantes ha pasado de una 
matrícula de 130 331 estudiantes en 1985 de los cuales 
un 39.5 % eran mujeres (Cruz-Coke, 2004), a una matrí-
cula total de 737 903 estudiantes en el 2019, de las cua-
les un 54.4 % eran mujeres (CNED, 2020). En el caso 
de los profesores, se ha pasado de un 30 % del total de 
académicos en las universidades en 1998 a un 33 % en 
el 2007 (Berríos, 2007), y datos más recientes muestran 
un aumento del 38.5 % el 2009 a un 43.7 % en el 2019 
(CNED, 2020), lo que pone de manifiesto un importante 
avance hacia la participación igualitaria de la mujer en la 
docencia universitaria. 

Sin embargo, existen dos interrogantes respecto del 
proceso de inclusión de la mujer en las universidades 
chilenas; la primera: ¿ha sido uniforme este proceso de 
inclusión de la mujer en las universidades o existen dife-
rencias?; la segunda: de existir estas diferencias, ¿a quié-
nes afecta de manera más intensa? ¿A las estudiantes o a 
las profesoras?

En esta investigación deseamos profundizar y respon-
der estas preguntas, analizando la distribución actual por 
género que presentan las universidades chilenas. Para el 
análisis se ha trabajado con información de la distribu-
ción por género de los estudiantes y profesores para 62 
universidades chilenas, revisando el periodo 2009-2019 
y utilizando indicadores de desigualdad de género, como 
el índice de masculinidad, el índice de disimilitud y el 
índice de entropía. De esta forma, procuramos evaluar 
el grado de inclusión o de segregación que experimen-
tan las estudiantes y profesoras en el sistema universita-
rio chileno. 

El artículo comienza con una breve introducción de 
la temática y su importancia. La siguiente sección conti-
núa con una presentación de los principales aportes pre-
vios relacionados con el estudio sobre la participación de 
la mujer en la universidad chilena. Más adelante, se des-
cribe la metodología y los datos utilizados en este trabajo, 
para luego entregar los principales resultados y su discu-
sión. Finalmente, en la sección de conclusiones se expo-
nen los hallazgos del trabajo y se proporcionan algunas 
recomendaciones que podrían ser de utilidad en torno a 
las políticas de igualdad en las universidades.

La participación de la mujer en las  
universidades chilenas
Históricamente, las universidades han sido espacios en 
los que se ha marginado a las mujeres, su rol social res-
tringió la participación femenina limitando el ingreso 
de estudiantes y docentes pertenecientes a este género 
(Luque-Martínez et al., 2020; Zuckerman y Cole, 1975). 
Un motivo de esta limitación puede radicar en que la 
educación, especialmente la universitaria, se encontraba, 
desde principios de la Edad Media en manos de la igle-
sia y en este contexto a las mujeres no se les permitía un 
rol relevante en la generación ni transmisión del conoci-
miento (Flecha-García y Palermo, 2019). 

La apertura de las universidades a la participación de 
las mujeres (sea como estudiantes y como académicas) 
comienza a principios de 1800, en Estados Unidos, y en 
otros países, y estuvo enmarcado en un contexto de cre-
cientes reclamos y de luchas feministas por la igualdad 
de derechos de ambos sexos (Flecha-García y Palermo, 
2019; Huerta, 2017; Palermo, 2006). Hoy en día es 
una tendencia a nivel internacional que las mujeres son 
mayoría entre los estudiantes en muchas universidades, y 
su número aumenta progresivamente en el mundo acadé-
mico (Luque-Martínez et al., 2020).

La historia en el caso de Chile no ha sido diferente, 
particularmente por sus orígenes vinculados a la iglesia 
católica que tenía reservada la asignación de títulos y gra-
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dos académicos y que, desde 1622, en el Convento Domi-
nico de Santiago, hizo uso de esta facultad fundando la 
Universidad de Santo Tomás. Más adelante, es reempla-
zada en 1747 por la Real Universidad de San Felipe, la 
cual contaba en ese momento con las facultades de Teo-
logía, Filosofía, Derecho, Medicina y Matemáticas, y 
que funcionó regularmente hasta el año 1813, año a par-
tir del cual, y como consecuencia de la independencia 
política de Chile, inició un proceso de cambios y fusio-
nes que derivaron, en 1843, en la fundación de la primera 
universidad del país, denominada Universidad de Chile 
(Serrano, 1994). 

La participación de las mujeres entre sus estudiantes 
no se concretó sino hasta 1877, con la firma de un decreto 
que autorizaba a las mujeres a poder presentar los exáme-
nes para obtener títulos profesionales (Sánchez, 2006), y 
que rinde frutos en 1881 cuando la primera mujer profe-
sional, Eloísa Díaz Insunza, recibe el título de bachiller 
en filosofía y humanidades, continuando sus estudios, 
para luego, en 1886, titularse como licenciada en Medi-
cina y Farmacia. 

Para fines de 1927, la matrícula universitaria contaba 
con 3335 alumnos de los cuales un 25 % correspondía a 
mujeres (Guerín de Elgueta, 1928, p. 439). La evolución 
de la matrícula fue positiva tanto en número total de estu-
diantes como en la proporción de mujeres formando parte 
del estudiantado; para 1957 existían ocho universidades 
chilenas que contaban con una matrícula total de 20 440 
estudiantes; de este total, un 36 % correspondía a muje-
res, porcentaje que progresivamente aumenta lo largo de 
las décadas, y ya en 1974 se contaba una matrícula total 
de 145 029 estudiantes, de los que 41.5 % eran mujeres 
(Aragonés, 1978). 

En el año 1981 se advierte un cambio estructural rele-
vante, con la autorización por parte del Estado de la crea-
ción de universidades privadas en el sistema universitario 
chileno, que se transforma de un sistema público, a uno 
en donde predominan las instituciones privadas, y en el 
cual el Estado cumple un papel subsidiario (Espinoza, 
2017). Este cambio tiene como efecto el aumento de 8 a 
20 universidades en los ochenta, después se agregan 12 
universidades en los noventa, con lo cual se consolida 
un modelo de educación mixto, en el que predominan 
los privados que ofrecen servicios educacionales (Cruz-
Coke, 2004).

Después, fruto del crecimiento económico experi-
mentado en los noventa por Chile, se da un aumento sig-
nificativo de las ayudas estatales en términos de créditos 
y becas, lo que facilita la ampliación de la matrícula a 
266 365 estudiantes en el 2000, de los cuales un 47.4 % 
eran mujeres. Durante esta década continúa el aumento 
sostenido de recursos públicos para ampliar la cobertura 

de la educación superior, y ya para el 2004 se contabili-
zan 60 universidades, con una matrícula total de 400 745 
estudiantes, de los cuales 50.2 % son mujeres, lo que deja 
ver, por primera vez, una distribución equitativa en la 
matrícula universitaria. 

Para el final de la década, en el 2009, se llega a una 
matrícula de 533 117 estudiantes, de los cuales el 51.2 % 
corresponde a mujeres, primera ocasión en que las muje-
res son mayoría en la educación superior del país (CNED, 
2012). En la última década se han sumado tres nuevas 
universidades a la oferta nacional, y cerrado otras, man-
tenido un aumento significativo en los subsidios para la 
educación superior desde el año 2009 en adelante, lo que 
ha permitido un crecimiento de la cobertura que para el 
2019 se contabilizaba en 737 903 estudiantes, de los cua-
les el 54 % son mujeres (CNED, 2020).

En cuanto a la participación de las mujeres como 
docentes universitarias, se cuenta con menos anteceden-
tes y solo podemos referirnos a periodos recientes. Por 
ejemplo, Berríos (2007) menciona que las mujeres repre-
sentan solo un 34.8 % del cuerpo académico en la Unión 
Europea, en el 2002. Mientras que, en el caso de Chile, 
en 1998 las mujeres representaban el 30 % del total de 
docentes en jornada completa, lo que aumenta este por-
centaje levemente a un 33 % del total de académicos en 
las universidades para el 2007. 

Información más reciente muestra un aumento a 
38.5 % de mujeres para el año 2009, que con los años se 
ha incrementado a un 43.7 % en el 2019 (CNED, 2020), 
lo que muestra un importante avance en términos de par-
ticipación igualitaria de la mujer en la docencia univer-
sitaria. De los antecedentes expuestos se puede advertir 
un lento y progresivo proceso de masificación y femi-
nización de la matrícula, en el caso de los estudiantes 
(Berríos, 2007) y, como veremos en el caso de los aca-
démicos e investigadores, una participación menor de la 
mujer en la docencia e investigación universitaria. 

El aumento de la participación de las mujeres en la 
matrícula de estudiantes universitarios es una tendencia 
internacional y la creciente feminización de la matrícula 
universitaria ha sido objeto de estudio en diferentes paí-
ses (Gómez et al., 2019; Luque-Martínez et al., 2020). 
Sin embargo, a pesar de que las mujeres son mayoría en 
los estudiantes, e incluso pueden serlo entre los académi-
cos en algunas universidades, todavía se puede identificar 
algunas problemáticas relacionadas con la segregación 
de la mujer en la universidad (Torres, 2018).

Que las distribuciones de género no sean equitativas 
en las universidades puede tener efectos en la manera 
como se desarrolla la actividad docente y de investiga-
ción, aspectos que sería interesante explorar. Por ejem-
plo, que existan diferencias en la composición de la 
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matrícula puede ser causa de segregación de género en 
las carreras impartidas por una universidad en particular, 
y, a la vez, puede ser un factor que promueva una mas-
culinización o feminización de la docencia, lo que final-
mente puede incidir en la persistencia de estereotipos en 
las profesiones. 

Por otra parte, una desequilibrada participación de la 
mujer en la docencia, a pesar de existir una distribución 
más equilibrada de la matrícula estudiantil, puede influir 
en la masculinización o feminización de ciertas áreas del 
conocimiento, y con esto el riesgo de asociar teorías, con-
tenidos y prácticas, condicionadas por las perspectivas de 
género, limitando el desarrollo formativo de los alumnos 
y transmitiendo prácticas y conocimientos con sesgo de 
género. 

Otras problemáticas de difusión más recientes tie-
nen relación con: a) las problemáticas de acoso, violen-
cia y discriminación de género en las universidades; b) 
las dificultades que las mujeres experimentan para par-
ticipar en grupos de investigaciones y círculos de gene-
ración de nuevo conocimiento, que pueden ser un factor 
que limite su acceso a la investigación o incidir en su 
productividad científica, y con esto en el desarrollo de su 
carrera académica; c) el “techo de cristal” o las barreras 
que experimentan las profesoras para acceder a puestos 
de autoridad y prestigio dentro de la universidad (Gaete-
Quezada, 2015; Kiss et al., 2007; Lizama-Lefno y Quiño-
nes, 2019; Zuckerman y Cole, 1975).

Metodología y datos
En esta investigación se buscar responder las siguientes 
preguntas: ¿ha sido uniforme el proceso de inclusión de 
la mujer en las universidades chilenas o existen diferen-
cias?, y de existir diferencias, ¿a quiénes afecta más?, ¿a 
las estudiantes o a las profesoras?

Para este propósito se analiza la distribución actual 
por género que presentan las universidades chilenas, 
utilizando indicadores de desigualdad de género, como 
el índice de masculinidad, el índice de disimilitud y el 
índice de entropía. De esta forma, procuramos determi-
nar si el proceso de inclusión ha sido uniforme entre las 
universidades y si existen problemas de segregación de 
género en las universidades chilenas. 

Para el análisis se han utilizado datos de las univer-
sidades chilenas del Consejo Nacional de Educación 
(CNED, 2020). El CNED pone a disposición una base de 
datos pública con diversa información acerca de las ins-
tituciones de educación superior en Chile, así como esta-
dística relacionada con el número de alumnos que han 
ingresado cada año y de los profesores según género para 

el periodo 2009-2019. En este estudio se analiza la infor-
mación de 62 universidades chilenas que representan la 
totalidad de universidades públicas y privadas existentes 
en el país para el 2019.

El estudio de la situación de inclusión de las muje-
res en las universidades se lleva a cabo comparando las 
variables cantidad de mujeres y hombres que componen 
la matrícula de estudiantes y del cuerpo del profesorado 
de las universidades chilenas. Con estos datos se cons-
truye un índice de masculinidad (Yong, 2017) de la forma 
IMi  100  mi / hi donde mi es la cantidad de mujeres y hi  
es la cantidad de hombres para cada universidad, y para 
ambos casos, para el cual se examina su distribución en 
cada una de las universidades en el periodo de análisis. 

Para medir el grado de segregación o desigualdad de 
género en las universidades se han utilizados dos índices 
que son de uso habitual en este tipo de análisis: el índice 
de disimilitud y el índice de entropía (Blackburn y Jar-
man, 1997; Frankel y Volij, 2011; White, 1986). El índice 
de disimilitud (Duncan y Duncan, 1955) mide las dife-
rencias de género para k universidades. 
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Donde ht,k es el número de hombres en el año t en la uni-
versidad k ésima y mt,k es el número de mujeres en el año t 
en la universidad k ésima. El índice Dt puede tomar valo-
res entre 0 y 1, donde el valor cero representa que no 
existe segregación; es decir, las mujeres están distribui-
das entre los planteles en las mismas proporciones que 
los hombres. Si el valor es igual a 1 existe una segre-
gación completa; es decir, existe un desequilibrio total 
entre las distribuciones de hombres y mujeres respecto 
de las universidades. El índice de disimilitud es particu-
larmente útil como medida resumida del grado de segre-
gación por género que puede existir en un sistema (Blau 
y Hendricks, 1979), y se puede interpretar como un valor 
porcentual, y su valor muestra el porcentaje de mujeres (o 
de hombres) que sería necesario redistribuir en otras uni-
versidades para que la participación de hombres y muje-
res sea igual. 

El índice de entropía se define como un indicador que 
determina la diversidad existente en una unidad de aná-
lisis y se define de la siguiente forma (Theil y Finizza, 
1971):

E p pi ij ij
j
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Donde Ei es el índice de entropía (también se conoce 
como índice de Shannon-Weaver) donde k es el número 
de grupos considerados (en este caso 2, hombres y muje-
res), pij es la proporción de la población de j ésimo grupo 
en el plantel i ésimo, calculado de la forma pij  nij / ni, 
donde nij es el número del j ésimo grupo en el plantel i 
ésimo, ni es el número total de personas de la población 
en el plantel i ésimo. El índice mide la diversidad en una 
unidad de análisis considerando la proporción de parti-
cipación de los grupos considerados en las universida-
des. Su valor teórico máximo es ln(k) y se alcanza cuando 
todos los grupos están igualmente presentes, y valores 
menores indican menor diversidad o desequilibrio entre 
grupos presentes (White, 1986). Para caracterizar el nivel 
de diversidad del sistema universitario se calculará un 
promedio ponderado según el tamaño de las universida-
des respecto del total del sistema.

Resultados
La participación femenina en el sistema universitario ha 
sufrido cambios importantes. En la Figura 1 se puede 
observar su evolución porcentual en la matrícula de estu-
diantes y en la planta de profesores en jornada completa 
en el periodo 2009-2019. En particular, se puede ver un 
crecimiento sostenido año a año de la participación de 
las mujeres en el sistema universitario, y en la actualidad 

Figura 1. Participación de las mujeres en la matrícula de estudiantes y en la docencia universitaria (2009-2019)

Fuente: CNED (2020).

la matrícula estudiantil se ha feminizado, posicionándose 
en un 54.4 % en el 2019. En el caso de la planta acadé-
mica, las profesoras convergen a una posición equitativa, 
llegando a un 43.7% en el 2019. 

Sin embargo, estas cifras se deben tomar con mesura, 
dado que existe una gran heterogeneidad respecto de la 
distribución de género según planteles universitarios. En 
las Figuras 2 y 3 se puede ver la distribución de los índi-
ces de masculinidad (IM) de estudiantes y de profesores 
para cada universidad, en los que se han representado el 
promedio y los valores mínimos y máximos en el periodo 
2009-2019. 

En el caso de los estudiantes (véase Figura 2) se puede 
ver un panorama similar, pero en una dirección contra-
ria, casi todos los planteles presentan una participación 
mayoritaria de mujeres en su matrícula, y la dispersión 
del valor del índice es menor entre ellos, a pesar de existir 
una distribución heterogénea de universidades, en donde 
algunas están formadas por una matrícula predominante-
mente de mujeres, y otras en las cuales la participación de 
las mujeres son minoría. En el caso del cuerpo académico 
se puede ver (Figura 3) que en la mayoría de los plante-
les hay valores superiores a 100 (valor representativo de 
igualdad de género). También se puede observar (Figuras 
2 y 3) que existen planteles que han cambiado de manera 
significativa sus valores de IM y otras que no han sufrido 
grandes cambios en el periodo analizado. Esta dispersión 
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respecto de los grados de participación de las mujeres a 
nivel de estudiantes y a nivel de profesores en las uni-
versidades muestra diferencias importantes entre las uni-
versidades, algunas con una participación minoritaria en 
términos de mujeres. 

En la Tabla 1 se muestran las 10 universidades que 
tienen los índices de masculinidad más altos a nivel de 
matrícula de estudiantes; y en la Tabla 2 se muestran las 
10 universidades con más alto índice de masculinidad a 

nivel de profesores; en ambos casos se considera el valor 
promedio de los valores anuales durante periodo 2009-
2019 para cada plantel. 

De las Tablas 1 y 2 se puede ver que existe una coinci-
dencia de las universidades que presentan un alto índice 
de masculinidad entre sus estudiantes y entre el profeso-
rado, relación que se puede corroborar en la Figura 4 que 
muestra la correlación entre los índices de masculinidad 
de estudiantes y de profesores en las universidades.

Figura 2. Distribución del índice de masculinidad en la docencia perteneciente a las universidades de Chile (2009-2019)

Fuente: CNED (2020).

Figura 3. Distribución del índice de masculinidad en la matrícula de estudiantes pertenecientes a las universidades de Chile (2009-2019)

Fuente: CNED (2020).
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En la Figura 4 se puede observar una correlación posi-
tiva entre los índices de masculinidad de los profesores 
y de los estudiantes, y particularmente de las universida-
des que presentan altos valores en sus índices de mascu-
linidad.

Figura 4. Diagrama de dispersión del índice de masculinidad de 
estudiantes según el índice de masculinidad de profesores de las 

universidades chilenas (valor promedio 2009-2019)

 

Fuente: CNED (2020).

Además, se puede observar que existen diferentes situa-
ciones, por ejemplo: un grupo mayoritario de universida-
des con una matrícula estudiantil feminizada y su planta 
de profesores masculinizada; luego otro grupo (más dis-
perso) en en el que la masculinización se da tanto a nivel 
de sus estudiantes y de sus profesores, llegando a valores 
muy altos; y un grupo minoritario de universidades en el 
que la feminización existe a nivel de estudiantes y a nivel 
de su planta de profesores. 

En la Tabla 3 se pueden ver las universidades clasi-
ficadas según la tipología mencionada, respecto de sus 
valores de IM promedio. En este caso, se puede obser-
var que un 24 % de las universidades muestran una matrí-
cula en que las mujeres son minoría, y en el resto ocurre 
lo contrario, las mujeres son mayoría.

En el caso de la distribución por género de los profe-
sores, el fenómeno es aún más intenso, en el que solo en 
un 7 % de las universidades las mujeres son mayoría en 
su planta de profesores, mientras que en el 12 % de los 
planteles universitarios los hombres son más del doble 
que las mujeres, situación que persiste en el tiempo en la 
mayoría de las universidades. No se observan universida-
des en las que exista una matrícula masculinizada y una 
planta docente feminizada.

Al analizar el grado de segregación existente en el sis-
tema de educación universitaria, en la Figura 5 se observa 
el índice de similitud calculado para cada año a nivel de 
profesores y a nivel de estudiantes, considerando el con-
junto de universidades en cada año y su distribución de 
género.

Tabla 1. Listado de las 10 universidades con los niveles más altos  
del índice de masculinidad en su matrícula estudiantil  

(valor promedio en el periodo 2009-2019)

Universidades Acrónimo Mínimo Máximo
Promedio 

del Índice de 
masculinidad

Universidad Técnica 
Federico Santa María USM 305.0 358.0 333.0

Universidad Adolfo Ibáñez UAI 154.0 166.1 158.3

Universidad Tecnológica 
Metropolitana UTEM 127.3 162.8 151.9

Universidad de Santiago 
de Chile USACH 122.7 155.8 143.5

Universidad Tecnológica 
de Chile INACAP 122.8 236.0 143.3

Universidad del Bío-Bío UBB 122.0 140.4 132.1

Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso PUCV 111.9 136.3 124.3

Universidad de Atacama UATAC 101.7 131.1 113.6

Universidad Católica del 
Norte UCN 100.0 118.2 110.9

Universidad de Chile UCHILE 100.5 112.9 108.5

Fuente: CNED (2020).

Tabla 2. Listado de las 10 universidades con los niveles más  
altos del índice de masculinidad en el profesorado  

(valor promedio en el periodo 2009-2019)

Universidades Acrónimo Mínimo Máximo
Promedio 

del índice de 
masculinidad

Universidad Técnica 
Federico Santa María USM 340.8 396.2 370.3

Universidad Adolfo 
Ibáñez UAI 215.5 277.7 250.4

Universidad 
Tecnológica 
Metropolitana

UTEM 203.6 243.9 219.1

Universidad de 
Santiago de Chile USACH 200.5 231.3 215.7

Universidad del Bío-
Bío UBB 194.9 230.2 212.9

Universidad Miguel de 
Cervantes UMC 176.4 254.5 205.8

Universidad de Talca UTALCA 166.7 240.9 203.1

Universidad Bernardo 
O’Higgins UBO 109.2 301.5 195.5

Universidad de Chile UCHILE 167.7 213.9 193.3

Universidad de La 
Frontera UFRO 167.8 192.4 178.4

Fuente: CNED (2020).
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Tabla 3. Clasificación de las universidades  
según su índice de masculinidad

Tipología de 
universidades

Planta académica
Feminizada
(IM < 100)

Masculinizada
(IM > 100)

Matrícula 
estudiantil

Feminizada
(IM < 100)

UHO
UST
USS
UCBC=4

UMC, UTALCA, ARCIS, UBO, 
PUC
ULAGOS, UICYT, UNIACC, 
UCENTRAL
UPA, UDEC, UNAP, UTA, UV, 
UAHC
UDP, UAC, UANTOF, UCINF, 
UCSC
UAYSEN, UPLA, UADV, UDM, 
UVM
UCM, UANDES, UAH, UCSH, 
UNAB
UREP, UPVAL, SEK, UDD, 
UAMER
ULEONES, UMAG, UMAYOR, 
UFT
UBOL, UMCE, UCT, UAS=43

Masculinizada
(IM > 100)

USM, UAI, UTEM, USACH, UBB
UCHILE, UFRO, USE, UATAC
UCN, PUCV, UGM, INACAP, 
UACH
UARAUC=15

Fuente: CNED (2020). Siglas ver en anexo.

El índice de similitud (véase Figura 5) muestra que existe 
segregación a nivel de estudiantes y de profesores, y esta 
es persistente en el tiempo, a pesar del creciente aumento 
de alumnos y profesores en el sistema universitario, con 
un leve aumento de la segregación en el periodo 2010-
2017, para luego disminuir levemente los últimos dos 
años. Respecto a los valores, existe un índice promedio 
de 13.6 en el caso de los estudiantes y 11.5 en el caso de 
los profesores, que se puede interpretar como la necesaria 

redistribución del 13.6 % de los estudiantes matriculados 
y el 11.5 % de los profesores, para lograr una distribu-
ción igualitaria entre hombres y mujeres. De los valo-
res, según el índice de similitud, se puede concluir que la 
segregación de género afecta más a las estudiantes, dado 
que, considerando la cantidad de mujeres en el 2019, se 
contabilizaba a 759 738 estudiantes y 74 138 profesores, 
con lo cual se debería redistribuir a aproximadamente 
104 000 alumnas y 9000 profesoras para lograr una dis-
tribución equilibrada.  

En la Figura 6 se observa el índice de entropía aplicado 
al sistema universitario chileno, respecto de la matrícula 
de estudiantes y la planta de profesores según el género.

En este caso se puede ver que el sistema universita-
rio tampoco ha sufrido cambios significativos y mues-
tra signos de menor diversidad, dado que se alejan del 
valor de una distribución igualitaria en el sistema que es 
ln (2) = 0.69 (por ser k = 2), con un valor promedio de 
0.66 para los estudiantes y de 0.65 para los profesores. El 
índice revela que a pesar de la feminización de la matrí-
cula existe un desequilibrio en el sistema universitario, 
y que, en vez de converger, ha ocurrido desde el 2013 al 
2018 un leve alejamiento para el caso de los estudian-
tes. En el caso de los profesores se puede ver algo simi-
lar, recuperando su valor el año 2019; esto se puede deber 
a la pérdida de diversidad producto del cierre de algunas 
universidades en el periodo de análisis que se ha rever-
tido levemente con la creación de nuevas universidades 
casi al final del periodo. El índice de entropía muestra 
que la falta de diversidad afecta en mayor medida a las 
profesoras, dado que existen universidades con plantas 
muy masculinizadas.

Figura 5. Índice de similitud en el sistema universitario chileno por año según profesores y estudiantes (2009-2019)

Fuente: CNED (2020).
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La segregación de género en el caso de los estudian-
tes podría disminuirse mejorando los procesos de ingreso 
de las mujeres en las carreras masculinizadas y promo-
viendo el ingreso de hombres en las carreras feminizadas, 
lo que hace necesario revisar las estrategias de promoción 
que las universidades utilizan para difundir sus carreras 
entre los estudiantes de enseñanza secundaria (Reyes y 
Álvarez, 2018), así como los sistemas de selección uni-
versitaria y becas del Ministerio de Educación que inclu-
yan un número de vacantes prioritarias para mujeres en 
carreras masculinizadas y viceversa para hombres en el 
caso de aquellas carreras feminizadas. 

En el caso de los profesores, se requiere algo similar, 
pero de forma más urgente, debido a las importantes dis-
paridades existentes entre universidades, con lo cual se 
requieren políticas de revisión de los procesos de recluta-
miento de profesores, identificando si existen elementos 
que dificulten o impidan que mujeres con alta cualifica-
ción educativa no logren insertarse en las organizaciones 
muy masculinizadas o se requiera la formación avan-
zada de mujeres en determinadas áreas. También puede 
ser necesario el desarrollo de políticas ministeriales que 
promuevan la contratación de más mujeres en las plantas 
académicas de las universidades chilenas, especialmente 
en aquellas instituciones universitarias que muestran 
altos índices de masculinidad a nivel de profesores o en 
las universitarias con carreras muy masculinizadas.

Que todavía existan universidades con matrículas 
desequilibradas se puede deber a múltiples causas; por 
ejemplo, a que algunas universidades se han especiali-
zado en carreras en las que se experimenta segregación 
por género debido a estereotipos imperantes en la socie-
dad, y que puede incidir en una concentración mayorita-

ria de hombres en determinadas carreras. Pero también 
podemos suponer que una universidad con un alto índice 
de masculinidad en el profesorado puede ser un factor 
que promueva una menor participación de las mujeres en 
determinadas carreras y planteles, evidenciado por la alta 
correlación existente entre el índice de masculinidad de 
estudiantes respecto del índice de masculinidad de profe-
sores de las universidades. Por otra parte, diversos estu-
dios han mencionado la existencia de esta situación en las 
carreras denominadas STEM1, que están principalmente 
dominadas por el género masculino, mientras que en 
ciencias de la salud y pedagogías el predominio es feme-
nino (Hill et al., 2010). 

Otro elemento para tener presente puede ser la rela-
ción que se da entre las mujeres estudiantes y el compor-
tamiento de la comunidad masculina, respecto a los roles, 
conductas y convivencia que pueden influir en una menor 
participación, o deserción en el proceso formativo, lo que 
finalmente resulta en una participación agregada menor 
(Lizama-Lefno y Quiñones, 2019). Debido a que la infor-
mación es limitada no disponemos de más estadística. 

En el caso de las mujeres que participan en la docen-
cia, nuestros resultados muestran que su participación es 
bastante heterogénea entre las universidades y, a pesar 
de que a nivel agregado se aproxima a una participación 
equilibrada, existen diferencias significativas entre las 
universidades, algunas de ellas con índices de masculini-
dad muy altos. Diversos estudios han mencionado la bre-
cha de género existente en la ciencia (Ceci y Williams, 
2011; Larivière et al., 2013) y en la participación de la 

1 Ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, por su sigla en in-
glés.

Figura 6. Índice de entropía en el sistema universitario chileno por año, según profesores y estudiantes (2009-2019)

Fuente: CNED (2020).

58
Multidiscip. Bus. Rev. | Vol. 15, N° 1, 2022, pp. 50-62, ISSN 0718-400X

https://doi.org/10.35692/07183992.13


DOI: https://doi.org/10.35692/07183992.15.1.6

producción de textos científicos (Holman et al., 2018) a 
escala internacional. 

Los resultados de esta investigación, por tanto, abren 
una interesante discusión respecto de las oportunidades 
que puede presentar una política de estímulo a la inclu-
sión en las plantas académicas de mujeres con niveles de 
cualificación altos, sobre todo en facultades en las cuales 
su número sea minoritario. Esto ya que nuestros resul-
tados permiten inferir que este tipo de esfuerzo institu-
cional puede repercutir en la distribución de la matrícula 
estudiantil. Otra dimensión que se puede analizar tiene 
relación con las políticas de educación que promocio-
nen la equidad de género e igualdad de posibilidades de 
desarrollo desde la infancia o la adolescencia entre los 
estudiantes, visibilizando ejemplos de mujeres que han 
podido promover su vida profesional en áreas y carreras 
en las cuales, tradicionalmente, han primado los hombres 
(Franco-Orozco y Franco-Orozco, 2018).

Con todo, la simple inclusión de profesoras a la planta 
docente o hacer esfuerzos por lograr matrículas estudian-
tiles más equilibradas no hace desaparecer las problemá-
ticas vinculadas al género en las universidades, como son 
el acoso, la violencia y la discriminación de género, o 
las barreras que experimentan las mujeres para participar 
con igualdad de condiciones, pero es una condición sine 
qua non para avanzar en una perspectiva de género en el 
sistema universitario chileno.

Conclusiones 
En esta investigación se ha analizado la distribución por 
género en las universidades chilenas, considerando el 
alumnado y los profesores, para determinar el grado de 
inclusión de la mujer en el sistema universitario chileno. 
Se analizaron 62 universidades en el periodo 2009-2019 
con diferentes indicadores de género y desigualdad de 
uso habitual en este tipo de investigaciones. 

Los resultados principales muestran el avance logrado 
respecto a la participación de género en Chile, pasando 
de un índice marginal a principios de 1900 a una matrí-
cula feminizada y una planta docente actual que converge 
a la equidad a nivel agregado. Sin embargo, los datos 
agregados ocultan la importante heterogeneidad entre las 
universidades en relación con la distribución de género. 
Además, se pudo observar una alta correlación entre los 
índices de masculinidad de la matrícula estudiantil y la 
planta académica, lo que puede ser un factor que pro-
mueva una menor participación de las mujeres en deter-
minadas carreras. 

Al considerar los indicadores de segregación se puede 
notar que el grado de segregación en el sistema universi-
tario no ha experimentado cambios significativos, a pesar 

del creciente aumento de alumnos y profesores en el sis-
tema universitario y que, a pesar de la feminización de la 
matrícula, existe un desequilibrio en el sistema universi-
tario que se debe corregir. 

En este punto podemos concluir que el proceso de 
inclusión de la mujer no ha sido uniforme y que persisten 
los problemas de segregación por género que afectan a 
las estudiantes y a las profesoras. Estos resultados mues-
tran que la inclusión de la mujer en la universidad es un 
tema pendiente en Chile y se deben impulsar con deci-
sión esfuerzos para disminuir la brecha de género que 
existe en algunas universidades chilenas, estimulando la 
revisión de sus políticas de postulación de estudiantes y 
de sus políticas de reclutamiento y selección de docentes 
con enfoque de género.
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Anexo

Tabla 4. Universidades consideradas en el estudio

Universidades Sigla

Universidad de los Lagos ULAGOS

Universidad de Magallanes UMAG

Universidad de O’Higgins UHO

Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación UPLA

Universidad de Santiago de Chile USACH

Universidad de Talca UTALCA

Universidad de Tarapacá UTA

Universidad de Valparaíso UV

Universidad de Viña del Mar UVM

Universidad del Bío-Bío UBB

Universidad del Desarrollo UDD

Universidad del Mar UDM

Universidad del Pacífico UPA

Universidad Diego Portales UDP

Universidad Finis Terrae UFT

Universidad Gabriela Mistral UGM

Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología UICYT

Universidad La Araucana UARAUC

Universidad La República UREP

Universidad Los Leones ULEONES

Universidad Mayor UMAYOR

Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación UMCE

Universidad Miguel de Cervantes UMC

Universidad Pedro de Valdivia UPVAL

Universidad San Sebastián USS

Universidad Santo Tomás UST

Universidad Sek SEK

Universidad Técnica Federico Santa María USM

Universidad Tecnológica de Chile Inacap INACAP

Universidad Tecnológica Metropolitana UTEM

Universidad Ucinf UCINF

Universidades Sigla

Pontificia Universidad Católica de Chile PUC

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso PUCV

Universidad Academia de Humanismo Cristiano UAHC

Universidad Adolfo Ibáñez UAI

Universidad Adventista de Chile UADV

Universidad Alberto Hurtado UAH

Universidad Andrés Bello UNAB

Universidad Arturo Prat UNAP

Universidad Austral de Chile UACH

Universidad Autónoma de Chile UAS

Universidad Bernardo O’Higgins UBO

Universidad Bolivariana UBOL

Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez UCSH

Universidad Católica de la Santísima Concepción UCSC

Universidad Católica de Temuco UCT

Universidad Católica del Maule UCM

Universidad Católica del Norte UCN

Universidad Central de Chile UCENTRAL

Universidad Chileno-Británica de Cultura UCBC

Universidad de Aconcagua UAC

Universidad de Antofagasta UANTOF

Universidad de Arte y Ciencias Sociales Arcis ARCIS

Universidad de Artes, Ciencias y Comunicación Uniacc UNIACC

Universidad de Atacama UATAC

Universidad de Aysén UAYSEN

Universidad de Chile UCHILE

Universidad de Concepción UDEC

Universidad de La Frontera UFRO

Universidad de la Serena USE

Universidad de Las Américas UAMER

Universidad de los Andes UANDES

(Continúa)
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